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SENADO DE LA REPÚBLICA 
Las leyes más importantes para generar y garantizar seguridad del territorio y la soberanía nacional, 

progreso a todos los colombianos, asistencia social en educación, salud, agua potable, alcantarillado, 

tratamiento residuos sólidos, vivienda, emprendimiento, desarrollo integral, inversión pública, privada y 

extranjera, innovación, ciencia, tecnología, cultura, medio ambiente, agro, justicia, industria,  

infraestructuras físicas, deporte, impulso al comercio, carreteras, aeropuertos, puertos, turismo, tributos 

públicos… son sin lugar a dudas la ley del plan nacional de desarrollo y la del presupuesto, a las que 

prestaremos total atención en caso de tener la confianza de los votantes para representarlos en la casa 

de la democracia. Por tanto, presentaremos además, los siguientes proyectos que contribuirán de 

manera concreta al desarrollo económico, la productividad, la inversión y el progreso generalizado para 

los colombianos: 

 

 LEY DEL PLAN DE DESARROLLO. Por medio de la cual se aprueba el plan de desarrollo 

del gobierno nacional para el periodo 2026 – 2030. Haremos estricto seguimiento a los 

capítulos de seguridad nacional Integral, restablecimiento del sistema de salud, desarrollo 

productivo, economías emergentes, aseguramiento energético y alimentario, microeconomías 

comunitarias, entre otros.  

 

 LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN. Por medio de la cual se aprueba el 

presupuesto general de la nación del Gobierno Nacional para el periodo 2026 – 2030. 

Haremos estricto seguimiento para la asignación de recursos que permitan promover programas 

y proyectos para financiar la Seguridad Nacional, la salud integral de los colombianos,  el 

desarrollo productivo, las economías emergentes, el aseguramiento energético, las 

microeconomías comunitarias, la potenciación de la Rama Judicial, entre otros. 

 

 LEY DE COLEGIOS PROFESIONALES. Por la que se establecen las reglas para impulsar la 

inserción e integración de los profesionales y técnicos en el ámbito laboral, de emprendimiento y 

empresarial. 

 

 LEY DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR (MODIFICACIÓN). Por la que pretendemos generar 

la doble conformidad del consumidor a la hora de adquirir un bien o servicio, a fin de acabar con 

las estafas y suplantación de la persona en la contratación de los mismos. 

 

 LEY DEVOLUCIÓN AUTOMATICA DE SALDOS A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES EN 

DECLARACIONES DE RENTA (REFORMA ESTATUTO TRIBUTARIO). Por medio de la cual se 

ordena a la DIAN la devolución de saldos a favor del contribuyente en la declaración de renta. 

  

 LEY MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE POR UNA ÚNICA VEZ, EL RESCATE 

FINANCIERO DE MICRO EMPRESAS DE CONSTRUCCIÓN que por insolvencia financiera 

hayan suspendido obras de construcción perjudicando a proveedores y compradores de vivienda 

nueva. 
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 LEY MARCO DE GENERACIÓN TRANSMISIÓN Y COMERCIALIZACION DE ENERGÍA 

ELECTRICA, incluidas todas las modalidades de energías renovables, para una transición 

energética segura y eficaz. 

 

 LEY BENEFICIOS PARA MICROEMPRESAS Y MICROEMPRENDIMIENTOS, que permita 

garantizar la viabilidad de negocios en su etapa de creación e impulso del negocio. 

 

 


